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REFERENCIA: Respuesta a solicitud hecha mediante Radicado No.0018484 de 
fecha 23 de Noviembre de 2016. 

Cordial saludo. 

El pasado Veintitrés (23) de Noviembre de 2016, recibimos Oficio radicado C.R.A. 
No.0018484, mediante el cual el señor MIGUEL SANJUAN SARMIENTO, identificado 
con cédula de ciudadanía No.3.758.084 expedida en Sabanalarga, solicitó lo siguiente: 
"(...) se me conceda permiso para sacar de mi parcela un material si se concreta el proyecto que ahí en la 
Aguada de Pablo a las Compuertas, mi parcela queda cerca de Aguada de Pablo cuyo nombre es El Legío". 

El señor MIGUEL SANJUAN SARMIENTO no presentó información adjunta a su solicitud, 
como tampoco expuso su dirección para efectos de notificación del presente Acto 
Administrativo. 

Se le informa al señor MIGUEL SANJUAN SARMIENTO, que para dar trámite a la 
solicitud presentada, es necesario que la misma cumpla con los requisitos exigidos por la 
Ley 685 del 15 de Agosto de 2001 y por el Decreto 1076 de 2015. 

Para efecto de notificación del presente Acto Administrativo, se procederá de acuerdo a lo 
señalado en el articulo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Atentamente, 

Ministerio de Ambiente, 
y Desarrollo Sostenible 

Barranquilla, « 

Señor 
MIGUEL SANJUAN SARMIENTO 
Propietario predio El Legío (Sabanalarga) 

JUHÉTTE SLEMAN CHAMS 
Asesora de Dirección (C) 
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